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EXP-EXA: 8023/2010

RESCD-EXA: 464/2010

VISTO:

La Resolución CD-551/08 por la cual se autoriza un nuevo dictado de los Programas de
Especialidad y Maestría en Energías Renovables en esta Unidad Académica (Cohorte 2009).

El pedido efectuado por el Ing. Mariano Butti, en el sentido de solicitar su inscripción,
fuera de término, en el Programa de Maestría en Energías Renovables.

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables aconseja
hacer lugar a la inscripción solicitada, por cumplir las condiciones académicas para su admisión.

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 19 hace suyo el despacho del Comité
Académico;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 11/08/10)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la inscripción, fuera de término, al Ing. Mariano Butti — D.N.I. N°
27.817.849, en el Programa de Maestría en Energías Renovables de esta Facultad.

ARTICULO 2°: Hágase saber al Ing. Mariano Butti, al Comité Académico de Especialidad y
Maestría en Energías Renovables y al Departamento Administrativo de Posgrado. Cumplido,
RESÉRVESE.
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